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RESOlUCION ADMINISTRATIVA N° 09212004
Santísima Trinidad, 22 de octubre de 2004

VISTOS Y CONSIDERANDO

Que. medíante Ley de la República N° 2061 del 16 de Marzo de 2000, se crea el
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaría e Inocuidad AIimert~ría uSENASAG",
como estructura operativa del ahora Ministerio de Asuntos Campesinos y
Agropecuari05 (MACA), encargado de Administrar el Régfmen de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría.

Que, el Art. 2 de la citada ley, referido a la competencia del "SENASAGu
determina en el inciso d), el control y erradicación de plagas y enfermedades en
animales y vegetales.

Que. mediante Decreto Supremo N° 25729, de fecha 07 de abril del 2000. se
establece ia organización y funcionamiento del Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e !nocuidad Alimentaria "SENASAG", determinando ai mismo
nempo su misión imrtítucional

Que, por R.esolución Administrativa N'1 005/01 de 08 de marzo de 2001. se
establece e! Programa Nacional de ErradIcación de !a Fiebre Artosa en Bo!Ivfa-
PRONEFA, baJo dependencia directa de la Jefatura Nacional de Sanidad Animal
del "SENASAG", como organismo ejecutor del Programa Nacional de
Erradicación de la Fiebre Artosa en todo el territorio nacional, aprobándose el
Regfamento Técnico del mismo.

Que, rnediante Ley N° 2215 de 11 de junio de 2001, se declara de interés y
prioridad nacional el Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Artosa
PRONEFA, dependiente del Servicio Nacional e Sanidad Agropecuaria
"SENASAG", y que la vacunacíón es obligatoria de todos lOS bovinos y bubalínos
en todo el País.

Que, en el arucuto 17 del capituto 11Idel Regtamento Técnico del PRONEFA, en el
anexo ';A;- estabiece, que ia vacunación se efectuará en forma periódica y
sistemática en las jurisdicciones correspondIentes, de acuerdo a la estrategia V
cronogrnma elaborado y pubtícado por el "SENASAGu, donde se indique que la
vacunación es a la pobiactón total de ganado bovino y bubalinas. utilizando jeringas
hipodérrnicas y aplicando tan solo una dosis por animal. La dosis a usar y la vía de
aplicacIón son !a que Ind!que e! laboratorio productor.

Que. med!ante Decreto Supremo N° 27291, en su anexo referido al "Reglamento de
Multasy Sancionespor Transgresiones a la Ley N"' 2215". determinaen su arto 4. la
vacunación obligatoria ccrrtía la Fiebre Artosa en los periodos que establece el
"SENASAG" ootermínandouna sanción por cabeza de ganado no vacunado, sín
perjuicio de que el "SENASAGH realice vacunación compulsiva y cuarentena de la
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Que, al estar próxima la fecha para la ejecucíón del Octa\fo Ciclo de Vacunación
contra la Fiebre Aftosa. se hace necesario aprobar la ejecución de! mismo
determinando su fecha de iniciación en Departamentos, Provincias, Municipios y
Camones, medIante la presente Resolución Administrativa

POR TANTO:

EJ Director Genera! Ejecutivo del Servido Nacional de Sanidad Agropecuaría e
InocuJdad Allmentana "5ENASAG", con las atrfbuclones conferidas por el Art 10
Inc, eJ, det Decreto Supremo No, 25729 de 7 de abrit de 2000:

RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- EJECUTESE la vacunación obligatoria contra la Fiebre
Aftosa en Bovinos y Bubafrnos en su Bvo. CIclo, según lo establecido en el
Reglamento Técnico del PRONEFA y de acuerdoal siguientecronograma,

. Del Lunes 25 de octubre, se inicia la difusión y notificación para la
V3cunación trtilizando el formulario respecftvo,

. Dei Lunes 1 de noviembre, hasta el 31 de diciembre de 2004, ejecución de
la campaña de vacunación,

. Del Lunes 3, hasta el 14 de enero de 2005, vacunación computsíva,

ARTICULO SEGUNDO.- Las zonas comprendidas para el Bvo. CIclo de
Vacunación son: Los Departamentos de Beni, Pando, la Provtncia lturralde de La
Paz, el Área Integrada (Pro\fincia: Andrés ibáñez, Warnes, 0, Santiesteban, Icnílo,
Sara y el Munklpiode Cabezas de la Provincia Cordmera) de Santa Cruz y La
Ch!qultanfa (Provincias: Ch!quftos, Guarayos, Ñufto de Chávez, J,M, de Velasco,
G Busch y Angel Sandoval) del departamento de Santa Cruz: la zona tropica! de
Cochabamba con los municipios de Entren/os, Chimoré y Puerto ViUanoel de la
Provincia Carrasca y el MunIcipIo de Viíla Tunart en la Provincia Chapare, la
cuenca lechera de! Departamento de Cochabamba, comprendida por las
provIncIas Cercado. Qutllacollo Caplnota, Punata Esteban Arce y German
Jordan, zona fronteriza (25 km.) con Paraguay y Argentina y en ¡os Municipios de
Yacuiba y vmamontes de !a Provincia Gran Chaco del Departamento de Tarija.

ARTicULO TERCERO.- El productor deberá vacunar a tra\fés de un Plan Local de
vacunación, en el cuar se debe notificar la fecha de la vacunación. la misma que
debe ser asistída o fiscalizada por personal oficializado de! "SENASAG"" de
acuerdo con el Manua! Operativo de Vacunación
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La vacunación deberá estar registrada en el "ACTA DE VACUNACiÓN" Y en base
a ese documento se emitirá la certificación de la vacunación por parte del
Veterinario oficial; documento indispensable para la emisión de la Gula de
Movimiento de ,A,mmales.

ARTíCULO CUARTO.- El productor que desee vacunar por cuenta propia, para
comprar el B!ológico está obligado a solicitar !a autorización correspondiente al
veterinario oficial de su jurisdicción. quien lo autOfizará previa constatación de su
capacidad y verificará si cuenta con su ficha de catastro actualizada.

ARTICULO QUlNTO.~ Se establece que la validez del certificado de vacunación
del 7mo. Ciclo para la obtención de la Guía de Movimiento de Animales será hasta
el 15 de noviembre de 2004, por tanto quienes tengan que movHizar ganado a
partir del 16 de noviembre deberán presentar el certificado de vacunación de! SVo.
CiCIQpara ()btener la Gule de Movimiento de Animeles.

ARTicULO SEXTO.- El incumplimiento a la presente Resolución Administrativa la
vacunación contra !a Fiebre Aftosa será pasib!e a multas y sanciones de acuerdo
a¡ Decreto Supremo N 27291.

Quedan encargados de la ejecución y cumplimiento de la presente ResolucIón
Administrativa. el Jefe Nacional de Sanidad Animal. el Jefe Nacional del
"PRONEFA", los Jefes Distritales del "SENASAG" y los Coordinadores
Departamentales de! uPRONEFA~', a partIr de la fecha.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHivESE.

C./Arch.
Moncionados
D.N.
UNSAI Dr. Menacho.
UNAJ / DL B. Arteaga.
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